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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA QUE EMITE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES, POR CONDUCTO DE LA DELEGAClON FEDERAL EN El ESTADO 
DE TAMAULIPAS, POR LA QUE SE OTORGA El PERMISO TRANSITORIO OFT-SGPA-179116 
A FAVOR DE EL C. NOE MANUEL ARCOS HERNANDEZ 

RESULTANDO 

'-· Que po· formato de so6cltud de permiso transr.olio sin fecha, presentado por !ol C. Noé Manuel 
Arcos Hernández ante la ventanilla única de la Oficina Regiona de Tampico. en fe:ha 05 de 
octubre de 20'.6 y recibida en esta Delegación� día 1011<, (>Ct'JbrP. dP. ei'.IP. mismo año. soliciló se 
le otorgue un permiso para °'?/P-:'lr_.pri;visiQ(l.ilmente una superficie de 1,000.00 m• de terrenos 
ganados al mar, loca:i�<ia · .,,,. P.laya Mirantar, Zona Sur, Esracionamieento, Municipio de Cd. 
Maelero, Eslaelo ele Tárnautipas •. para uso:genei:at venta de comidas y bebidas se instalara 
una palapa de· troncos ·de madera y techo' di!" estructura de madera y palma, caseta 

prefabricada de�� 5. , ' : .. 
::-:.� ::: :_:'.};:-; 

.·_:'.': .. <, •••• <·. . . . .. 
11.- Que.-el C:· Noé; Manµel :Arcos :lfe��·-:sa_t.aló· QOmó domicilio para oír y recibir 
notíñcacioneseí ubicado en>s·o.ulev:i-rd.Ad.olfo.C:Opéi-Mateos #3105-A. Col. Obrera. Tampíco, en eJ 
estado dio Iamaulipa�, C.P_. 89'050:, :_-; · : :_ .' .. ·:·:' :·. ', • 

. :. CONSIDERANDO. 
· .. : ·. . . : .;··,;:·.--�·.:·:··.:�·:.\.· .. :·:. ·.. ; "'· 

1.- · Q�e por 10· ánl,¡s e)(l?uasto: a 13. Ser.rli!tañá <le.'Me.dió Ambiente i¡ Rec1Jrso� N;:,turalP.s. P. 
corresponde. cjerper. los defe!=hOG d.e la..Naa?,n SONe � b;énes: nacionalés de USO común como lo 
es la zona féaera:1 r'nar.rtimo lerr$str�:.playis-:irarllimas y(o:1eireilos:ganaoos al mar o a cualqaler 
otro depósito natural .d.� _aguas 11ai11�. otorgar, ·pn;,n'ogaf. revoca; -y declarar la extíncíón de los 
permisos, autor.iacione¡; y concesiones •. �¡ _4;9rrro·--negar: el otorgamiento de concesicnes y 
permisos, sobre· el· uso, ·áprovechamierifo ·y;ecpfotaci\'.>n· rlfi los bienes. nacionales sujetes a su 
competencia, porlo ouecon ·1urielameoto ar lo-dispuesto ·por IOs arrcutos 16. 17 y 32 bis trscoones 
VIII y XXXIX d,;, la L8y Órgánica:cie la Admini.slraci!',rrPilt¡ica-.federal; 6'rrao::ione$ 11 y X, 7 fracción 
IV y V, 8, 13, 16, ·28:fraccion V,·W7;-119.�149, 150 y;151 de la Ley General de Bienes Nacionales; 
'.•, 5\ 31, 32, 33, 34,·35·;·36, 44,.<Hi,47:y .4�·del Reglameo!o paraet Uso y Aprovechamiento del 
Mar Territorial, Vias Navegao1és. Playas;' ZOna--Federal Marítiml> Térrestre y rerrsros Ganados al 
Mar; 194-0, .232 C. de 1a:t:ey FecP.r¡¡l de Déiechps; articulo 2º fracoón XXX. 40 fracción IX, inciso 
o). XIX y XXXlX del ReGlamento 1.,t'"(qr:de·-ia � d� !,Aec!io /\mbíente y Recursos Naturales, 
2. 9, 33 y 38 de la Ley Federal de Procedimientc Adm:Oistrativo y al A11:culr.> P,irnero fracción I del 
Acuerdo por el que .. se delegán a·ra.ror·de los Delegados Federales de la Secretarla de Medio 
Ambie.,te y R&cu,sos Naturales en los estados con·litóral costero, la ;acuitad de atender y ge�tiónar 
los trámites qce se señalan, publicado en ·e1 Diario Oficial de la Federación el 26 de septiembre de 
2005 y de contorrntdaa con el Aeuerdo por el que se da conocer el 1ormato único de frárnites <.lf:' 
solicitud para el uso ). a¡:rovechamiento de playas, zona te(leral marltimo terrestre, terrenos 
ga1ados al mar o a cualquier otro depóeito fo:mado con aguas maritimas, competencia de la 
Secrel,nía de Medio Ambiente y Recursos Nallrales, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el dia 15 ele :jiciembre Clel 2015 . 

. J:: . .,;l: \1::.:·i:: f·.lo;.:::� S/� 2 Pi�J p,a!..,.;.:C, ft\:.era1,20flel cenreo CP. S70<u-. (Sucl:,?. \'iL1J,r..-;.l, T,·.rnaL!lh;as. )·léxi1.:�, 
·re...: :834) 318-:5-.:-6:i. ·w,i,v..s,cmarnut.gub.nl..\: 
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2.· Que del análisis realizado por la Delegación Federal en el estado de Tamaulipas, en 
relación a la solicitud del permiso transitorio en estudio y a través de Oficio 
SGPA/2152/16, de fecha 12 de oc..tuhre de 2016. se req·Jirió al C. Noé Manuel Arcos 
Hsrnández, a través del cual se solicitó exhibiera juego de fotografías a color (mínimo 4) 
en las que se pueda apreciar daramente la totalidad de la superficie solicitada, 
especificando sus límites mismos que deberían estar señalados en el sitio. olo,gándose 
un término de íreínta días naturales contados a partir det dia &iguiente al de la notificación 
del mismo y en caso de no hacerlo se tendría por no presentada la solicitud ingresada. 

3.· Consta de los autos que- el -OficiQ j:le requerimiento SGPA/2152116 de fecha 12 de 
octubre de 2016, fue·pi:itifici!óo )i!.l tepi_¡i 25.?9,0ctubre del presente año, por lo que el 
tármino comenzó a correr apert'r deT 26'de �e:del mismo año. para vencerse el día 
24 de Noviemhr.e .del 2016. asi ,:nismo.se.r_eciblo-escmó signado por el promovente dentro 
del término·'.lég131.ótorgado.a trayes'4el'�·� .. adjurit? juego de ocho fotografías a color 
de la superficie· so'.iyitacla·-e.ri' llil�� . .se;o1?5eiva,\a.marcapiói\ con estacas de la superficie 
solicitada con lo que élá: .ciimp)irn.iento··.ie!· lá �uisj_cióri. �.echa previamente dentro del 
térmmo legal. ·,· ... ,, .. ·. ' · ., 

... · .. ;:, .�\ ". -: :·' :: ..... �·· .· .. 
: .¡ . ." .: ' Re.ES U.E'L,V.E:. · .. 

PRiMERO.,�elerrnité:arc\�;¡�-���:r-;.;eJ·��ci�·� �pá;;;superfi:ie 
de 1000.00 m• 

de terrenos .. 3aniidot ai iiiár,.lóc;,íiza.i!á, éO:: Pi�. Mirainar. zoóa Sur, Estacionamiento. Municipio 
de. Cd. Madero, Estad·o··dif :Y.amauflpas. P.ára .usb general: -venta de comidas y bebidas se 
instalara una palap)i'de .tronco�.d� rl'lad�-Y:�I!' �e estructura de madera y palma, caseta 
prefabricada dé 5 x s; i'e le,apercibe·qii'�i!o:�·�rm(té la ve'nta:.de bebidas alcohólicas. 
dentro de los terrenos que�conespo.nderi a .Ja-gu¡,.,rficie pennjsonada, de conformidad con 
la fracción VII <lel. resolutivo QU@O, qu_e !ómia !)a,W..d.el:presente iñstrumento, que para los 
efectos.del pagc c�.d�reehos a que.�e ref)efe e!°?flicl.llo'232-C de la 1,;ey Federal de Dere:hos. se 
clasifica corno usó geMrat;·ip cual se-soporta con ehliclameo :écniro 1úmero 056113, de fecha 37 
de novtsmbre de 201€--alatxi,,i'éio '..p<>r . .-:a··uoidad,:Administiativá 'da Ecosistemas y Ambientas 
Cesteros. de la Delegaciól) f.�deral �e.S.E�NAT. en el Estado .de Tamaulioas. 

• • ..... • •• 
-.::. - • • •• • # 

SEGUNDO.- El presente. Permiso tendrá una vigenc!a ce tres meses. que se contará a panir del dla 
día siguiente a sis· noñfícación. y -su ejercicio se en.éuantra ccr1dicionado a la obtención de las 
concesiones, licencias, permls�.9 a�..qué "El Permlslonarlo" deba solicitar a otras 
autori<:lades municipales, estatales p federales 'para cumplir con el objeto del presente: as! como 
acr,;,ditar que dio avso a las autoridades municipales. estatales o federale&. segO� corresponda. en 
las materias fiscal, urbana, ambiental y de proleoci6n civil. a efecto de que se tomen las medidas de 
seguridad e higiene pertinentes para asegurar el bienestar d!! los usuarios, de los servicios cpe se 
presten o personal que desempeñe actividades en la sJperficíe materia del presente y en áreas 
coliMan:es, asl como para que en el ámbito <IP. sus atribuciones i.,tervengan :le conformidao con las 
disposiciones legsles apli03bles para la realización de la actividad que motiva el presente. 

,JO!(.¿ .\·(3{,11\·lor<t.l'):5 S /K .2 P'cyl Plll'\.C'n ':tcrra\ 7 .. ,no Ccni-r., CP. 3:0tX>CnHhd \"cturii:a. T,:rr.tf.1'ipts. '.\•Ti':xi(;(J 
lt=.: (3�) :t,�-f.--2 '\YWW-�-uu·nat.o,'<>h.1nx 



SEi\1ARNAT I PERMISO TRANSITORIO DFT,SGPA-179/16 
� CONSECUTIVO DE CONTROL 505/16 

EXPEDIENTE 1481261 Bis 

TERCERO.· El presente Perm so sólo otorga a "El Permisionario". el oerecbo de ocupar la 
superficie descrita ª" el resolutivo primaro del presente y no a la realización de la actividad cuya 
autorización corresponde a la au1oridad local, sin crear derechos reales en favor de "El 
Permisionario". 

CUARTO- El presente Permiso no se entenderá prorrogado al térmiro de su vigen::-ia, por el simple 
hecha de que "El Perrnisjonario" continúe ocupando al área y s,ga cubriendo el pago de los 
derechos correspondientes. 

QUINTO.· "El Pennisionario'' se <;>tiliga á:· · 
l.· No trasmiñr a terceraspersenas parte.o f¿ ·totafidad d& íos derechos de este permiso; 
11.· Abstenerse de reauzar cualé¡uier acto que tergá.P.Qí objeto impedir el libre acceso al ntorai; 
111. Garant:,ar E!l lil:,re tránsito pcr .la zo.tii(f!lá*'JII marftim<? �rrestre yto terrenos ganados al mar 
permisionadós. para cuyo efecto est;a:Jleceiá � cspecificós con este obje:o, en el en:eodido 
de que "l:.a: .secretaría'' podrá -determnar ·ef.esfábiecirrJeÍilo�é· los accesos que se consideren 
r.ecesarios: : · · · :' '.. · · · · '.: > .: · · '. '. · 

: ·,._ 
IV.· Abstenerse de lle��r �··�bo 

·c�·alqu�r �:d�·i:oostri¡:xiión, ya;ea .fija o semifija. distinta de las 
auionzaoas: . . . . · · . · . . . . . . •.· 
V.· Conserva, en ópfimas cohdicones de h[lliene, etáiea perr.iisionac:lá:° ··= 
VI.-Abstenerse de realzar descargas resid�'.al iRai:'o dentro:ce lá superficie pe·misionada; 
VII•.- No pernitir. o· tÓlerar .en- él· área. permisionada- el eslableéimieotó. ele centros de vicio ni la 
práctica de 'ac,os Que vavan'en '.cóntra'.dé·!á !flÓf<!I púbfic;a·y ias· .buenas costumbres: . . � . . . . 

VIU.- No alm�nar. eri el área 
··p�,;;i�a;:'iin;jun.� �:st.ancia u obje:o flamable, explosiva o 

peligrosa, sin previa autórjzación·oe "'LaSecre.!3�". y �s autoidálles competentes; 
IX:·. Queda sstrictanien.te.prohibidp delimi)ár.•la zocia:liermisionada corr'cercas, alambradas. aardas, 
setos o· cualquier otro elemento semejante que impida §>l·P�re tránsito peatonal del bien de .iso 
común· · · · . · ·; 
X.· lnf�rmar a "La· Secretar.ía';. dé 1as mo�ificaciones ·que· �or causas naturales o artlflclales sufra la 
propiedael re:ieral peCTriisiÓ.!'ada:tar l�o tenga ci:¡�cicimien!O ce ev�: 
XI.· Coadyuva· con el Gobierno Fedefl!I en ta'?�ón del m.edio ecológico y la protsccón al 
ambiente; · · . . . : . . .. 
XII.· Permitir y otorgar. las facilidades necesarias al,J!:erspn21 <ie "La secretarta", ast corno de otras 
autoridades ccrnoetentes, a fin de facil� las laborés.de-ÍTlSpe-::ción y vigilancia que se realicen en 
dicha área permisíonada, con el objeto i(a veriliq¡( el cabal cumplrniento je las disposiciones 
ley<1tf;!::; «µlir.:<1�1.,::;, ·· . .. ·· 
Xlll.- No deberán disooner ni alníacenar'permanentementE residuos sólidos ylo líquidos ele ningún 
tipo en la playa marítima y/o la zona f�I marifüno terrestre y/o los terrenos canaoos al mar o 
cualquier otro depósüo de aguas maritim& permisiom1da=i, por lo que estos deberán recibir una 
disposición adecuada; 
XIV.- No se permite la reai:zacióri de labores de rep3raci6n y mantenenie-itc ele vehiculos o motores 
en la superficie perrni síonada; 
XV.· Obtener las coccestooes, J:ceooias, permisos o au:orizaciones que deba solicitar a o:ras 
aut<.>rielades rnucrcípates, estatajes o fede,ales, para reañzar el objeto que motivó ta expedtción del 
presente; 
XVI.· Dar aviso a las autoridades municipales, eslatales o federales. en las materias fisca, orasna. 
ambiental y de protección :ivil. a efect:> de que en e. lmbito &.,. sus at'Íi:>uciones interv,;ngan de 

Ju¡.;:·: 'v(;ir;;.i P.J, ,:el•.,:> S;'N 2 ri� .-.da:;iv �1;.tl, 71()11;t (,:il'11Tt.CP. fr;CJOCindt.d Victvrit, J';.,·u:·,l•lip.:,t,, '.vl{:v.:ch 
Te ... : iS3=1-) 316�:--�-;i ""'"v-�t.gob.inx 
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conformidad con las disposiciones ·egalls aplicables en =' desarrollo de las actividades que 
motivaron :a expedición del presente; 

XVII.- Desocupar la superf.:ie que se otorga al :érmiro de la vigencia del presente. deb'endo 
entregar la misma en buen estado de conservación. fimpieza y libre de coaiqcier instalación; 
XVIII.- Tor.iar las mecidas apropiadas pera evitar la proifuración de fauna nociva en la superficie 
permísíonada, y 
XIX.· Las labores ::le limpieza de las instalaciones. deberán realizarse con productos 
bicdegradables. 

SEXTO.- Al encontrarse dentro de-un área turlStica que es zona de arribo de especies priori�rias 
como las tor•ugas rnannaase.recomienda .•· . 

. . . . ·. . ., '>' � 

1.- No instalar erouctur�·para la delimitación defterren0-pen1isíonado, evitando obstruir elfransíto 
de los operadores ·.del PrograTll<l_ dé P�füt.tión de Tor.µga lll�rina y de las tortugas durante 1a 
temporada de anidación. • ·· ···-:.::. �- >.· ", -, , ·- ._ ,· ;- 
11.- Evita� la,if,st�lací�n de ·��:�e'.�y$· ���;·;¡���de 

ni;\.desorientar el arribo y/o liberación 
de tor:t_ugas mamas.dérante lájem�a dé:�ni�n. : :, . • · •. , 

: . : :: . . ·. : :' .. 
111.- Ter)er u � ;riábejq ádecuido;a� �-��-�,��os por I� ...,���j..._¡ a (lUe hace ausión en el 
presente permis9, evitando 'vérter·en·,¡a aréna: éúáJqu¡er: llqúido; �i rnísrno, retirar los residuos 
sólidos ciariamente. ·. ·-:-.:: ·.-=: _. ... :, .... · -:·:: . i. · .. :· ·. ': . 

. . ", � .. : ·:-·. 
IV.� De pres�nta:� eÍ �a.s�:·-�'!.j�:�,¡: .'� �¡i¡;� del ��

rama 
d� Proteccié>n de Tortugas 

Marinas en el estado d€ Tam�uHpas ante··.la pr�nciá de alglln Índ.ividuo da tortuga marina en 
playa: manteniendo:libre su::espapio y-.áléj'ando·a:1os--P"?eañtes·nasta en tanto se presente el 
personal facul1ado_ técníéa\i jurid)ca!)lente· � éi rr.anejp de éSlaS especies en pel'gro de extinción .. ; .. · • .. 
V.- Evitar la rernociónde li-·ve!Íetación:r.alr@·y a íntrodticci9n d_e especies exóticas en el hábitat 
de anidación. ··. · . � ··;·. .- · :--·:;-: ·: ; -:· · · 

VI.· Favorecer. y pi-'opiciar la· ·regé��raciOn r.alural de la·· comunidad ve¡;,etal 
mantenimiento de la d:namica.q¡¡ acui:nul¡¡.ción.c1e:a,eiia del hábitat de anidación. 

Vil. - Retrar de la JI aya, durante � JemP9'é!'(la ·de ,i;f�ación, :;ualquier objete movible que l1;en9c1 la 
capacidad de atrapar. enredar o impedir él paso de las tortugas arnoaaoras y sus crtas. 

VIII.- Eliminar, recríentar o mooificar cualquier inst.llc3ción o equipo que durante ia noche genere 
una emisión o reflexión de luz hada la playa de anidación o ca.use resplandor detrás de la 
vegetación costera, duran:e la época de ani1ación y emergencia de crías de tortuga marina. 

IX.- Orientar los tipos de iluninación que se instalen cerca de las playas de anidación. de tal forma 
que se flujo luminoso sea díri¡;ido hacia abajo y fuera d,. la playa. usando alguna je las siguientes 
medidas para la mitigación del impacto: 

,íos6 vf:,,;·�, '!..lcw,�ln:,c :S/N :.! Pi..� P:JlJcio t'tf.rra!. Zr.lr:á:. ce: ::'9 CP. S?(:ooC?:Jda ... 1 v:1..1uri��, ·1 ¡.)rn:.,uiip:i�, :;J{':'.\.,(;IJ 
T +i.: : �-�:· ·11 �-r. t-6:l W'h"'\C -sc marnat. gol,. mv 

nativa y e' 
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a) Luminarias direccionares o provistas de ma-npa¡éls o capuchas. 
bl Focos de bajo voltaje (40 watts} o lámparas fluores::entes compactas de luminosidad 
equivale1te. 

e) Fuentes de luz de coloración amariUa o roja, tales como las lámparas de vapor de sodio de baja 
presión. 

X.· Tomar medidas para mantener Fuera de la ple.ya je anidacién. durante la temporada je 
an'daoón, el tránsito vehicular y el de -�uier animal que pueda perturbar o astimar a las 
hembras, nidadas y crías. Sólo oceden circJlar I05 vehículos desunecos para tareas de rrorntoreo 
y los correspondientes para el manejo y protección de 12.s tortugas marinas. sus nidacas y crías. 

SÉPTIMO.- Está oufgada ·a dar currplimieÍlto a ICY.las y cada una de las obligac,ones que se deriven 
del misnc y de solicitar Ja· obtención de. I� autorizaciones corresponcíerres que exJida la 
Secretara de Marina. · ,. •· · .: 

. . 
OCTAVO.- El ircumplimi�nto de las:dis� g�ierio� y las-de,m�s n.lativas de los distintos. 
ordenamentcs, será.causal d,; revocación. . . . · · · ' . · , · . · 

NOVENO.· Se ex'icrta al C. Noé 1\'llll)llel Arcos 1-!emández para .que, de -'l!'-1 convenir a sus 
inte.res.es, integre_ su solicitud d.econcesió:i, cx,nla.finali;lad _de que se le conoosione el área federal 
quenoa ocupa:::reuniéndosé par a 'ello, los requisitQs�i;ldos en:er.articulo 26 del Reglamen�, 
para el uso y Apro·,ecllarrl'ento del Mar _Territorial; Vi� N�blas. Playas. Zona Federal Marítim::, 
Terrestre y Terrenos Ganados al Mar. _asi COl)10 lo señalado en'el forrna:o único 

. •. ... . . 

DÉCIMO.· Esta,resoluc"ión se emite en�� ¡:rinápio de buena té al Que se refiere el articuio 13 
ce la Ley Fl!>deral de-Proce(jir:iiento Administrativo, to�:c,;,mo cieI1a y verídica la inforrnación, 
catos asi como docurnejrtación ¡)(_esentada· y manífesiai!a ·J!Or el ?romO',(ente; surte efeclus sólo e.1 
cuanto a la inf,:irmacl6n. datos -y :.d�mentac.on . rr.ani1estada · así como presentada por los 
Promoventes. y no ·1es.exime oexenta det cumplicniento.de otr;is <'>bügáciones que sean requisitos 
de la SecrP.l"'ría de. Medio· P..mbiente. y Recursos Naturaies ti otras instituciones, dependencias. 
entidades o. autoridades d_et orden federal; �I o MunÍcipál; én el ámbito de su respectiva 
competencia. 

\ 
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